
22266 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado para la provisión de vacan
tes de plazas de Jefes de Departamento y Servicio 
de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad So
cial.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad -Social, y de les atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 
26 de febrero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de 
marzo) concurso libre de méritos para la provisión de va
cantes de plazas de Jefes de departamento y Servicio de las 
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social (esta convo
catoria fue corregida y rectificada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 26 de marzo, 17 de mayo y 2 de junio de 1977).

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec
ción de Facultativos que aspiraban a las plazas de la especia
lidad que se cita, el Presidente del Tribunal ha elevado la co
rrespondiente propuesta a favor del Facultativo que ha supe
rado dicho concurso de méritos.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada cuya relación se consigna a continuación:

RESIDENCIA SANITARIA «20 DE NOVIEMBRE». ALICANTE 

Cirugía infantil

Don Arturo Santiago Gambarini Cedri, Jefe de Servicio.

La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 13 de julio de 1977.—El Delegado general. Fernando 
López-Barranco Rodríguez. -

22267 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre de 
méritos convocado para la provisión de vacantes 
de plazas de Jefes de Departamento y Servicio de 
las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social, y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 
26 de febrero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de 
marzo de 1977), concurso libre de méritos para la provisión 
de vacantes de plazas de Jefes de Departamento y Servicio 
de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social (esta con
vocatoria fue corregida y rectificada en el «Boletín Oficial 
del Estado» del 26 de marzo, 17 de mayo y 2 de junio de 1977).

Terminada la actuación del Tribunal central, pera la selec
ción de Facultativos que aspiraban a las plazas de la especia
lidad que se cita, el Presidente del Tribunal ha elevado la 
correspondiente propuesta a favor del Facultativo que ha supe
rado dicho concurso de méritos.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada, cuya relación se consigna a continuación:

CENTRO ESPECIAL «RAMON Y CAJAL», MADRID 

Psiquiatría

Don Juan José López-Ibor Aliño, Jefe de Servicio.

La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 27 de julio de 1977.—El Delegado general, Fernando 
López-Barranco Rodríguez.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

22268 ORDEN de 2 de septiembre de 1977 por la que se 
convoca el concurso número 89 de vacantes puestas 
a disposición de la Junta Calificadora de Aspirantes 
a Destinos Civiles.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en las Le
yes de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 («Boletín 
Oficial del Estado» número 91), 195/1963 («Boletín Oficial del 
Estado» número 313) y artículo 32 de la de 22 de diciembre de 
1955 («Boletín Oficial del Estado» número 359), esta Presidencia 
del Gobierno dispone se anuncien por la presente Orden los 
destinos o empleos civiles puestos a disposición de la Junta 
Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, los cuales cons
tituyen el concurso número 89, que se regirá por las normas 
generales especificadas en la Orden de 15 de febrero de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» número 46) y las comunes que se 
citan:

Primera. Podrá solicitar estas vacantes el personal acogido 
a las Leyes anteriormente citadas y los Oficiales de la Escala 
Auxiliar del Ejército de Tierra que en el momento de solicitar, 
dentro del plazo de petición, se encuentren en situación de 
actividad y les falten seis meses o menos para cumplir la edad 
de retiro forzoso en su Escala.

Segunda. El personal de la Escala Auxiliar, no pertene
ciente a la Agrupación Temporal Militar, al que le correspon
diese destino, no causará baja en el Ejército hasta la fecha de 
retiro en el mismo.

Tercera, ¿os solicitantes deberán elevar su petición por con
ducto regular por medio de instancia, que se ajustará al mode
lo publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 46, de 
22 de febrero de 1964, acompañándose a la misma copia certifi
cada de los apartados 1,1 y 1,2 de su documentación, así como 
certificado médico expedido conforme a lo establecido en la 
Orden mencionada de está Presidencia de 15 de febrero de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» número 46).

Cuarta. Se concede el plazo de veinte días naturales, a par
tir del siguiente a la inserción de este concurso en el «Boletín

Oficial del Estado», para efectuar la petición de destino los 
interesados, debiendo las autoridades militares, cuando así se 
considere, por razón de fechas, adelantar telegráficamente la 
petición.

Quinta. Aquellas peticiones que no se ajusten a las fechas 
indicadas o que aun siéndolo tengan entrada en la Junta Ca
lificadora pasados diez días, también naturales, a la termina
ción del plazo de petición, se considerarán nulas, a fin de evi
tar perjuicios a los interesados, las autoridades correspondientes 
darán curso a los peticiones en el término de cuarenta y ocho 
horas de haberlas recibido, haciendo»constar en el informe la 
fecha en que la presenta el interesado, así como las de antigüe
dad, tanto de empleo como de ingreso en el servicio y naci
miento.

Sexta. El personal comprendido en las Leyes de 15 de julio 
de 1952 y 195/1963 no podrán solicitar destino si la edad de re
tiro forzoso en el Ejército o Cuerpo lo fuese cori anterioridad a 
la finalización del plazo de presentación de instancia.

Séptima. Los devengos a percibir en los destinos serán aque
llos con que se encuentren regulados por las disposiciones vi
gentes.

Octava. Se concede a los Organismos que han ofrecido las 
vacantes el plazo de diez días naturales, a contar de la pu
blicación de esta Orden, para que presenten ante la Junta 
Calificadora las reclamaciones que consideren convenientes so
bre la forma de su anuncio o posibles errores. Transcurrido 
dicho plazo sin recibirse reclamación, se considerará que el 
Organismo está de acuerdo con el anuncio.

Novena. Por lo que respecta a la percepción de las pagas 
extraordinarias, se estará a lo dispuesto en la Ley de 15 de 
julio de 1952 y demás disposiciones reguladoras de esta mate
ria, sin que pueda existir dualidad en las mismas, pudiendo 
optar, en los casos autorizados, por la que le corresponda por 
la jurisdicción militar o la de! destino civil que se le adju
dique.

Lo digo a W. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1977.—P. D., el General Presi

dente de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, 
Eduardo Pérez Bajo.

Excmos. Sres. Ministros .. 


